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Como quiera que la demandada Carolina Leyva dio cumplimiento a lo 

requerido en autos, no hay lugar a medida de saneamiento alguna y se 

tiene en cuenta el allanamiento a las pretensiones de la demanda por 

parte de esta ejecutada, acorde con el artículo 98 del C.G.P. 

 

Así las cosas, una vez este auto se encuentre en firme, secretaría ingrese 

al despacho el expediente, a fin de continuar con el trámite respectivo, 

teniendo en cuenta lo resuelto en auto del 28 de junio hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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